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Resolución Legislativa No. 0 53 -SG-GADMPVNI-ZOL4.
Pedro Vicente Maldonado , 26 de Septiembr e de 2OL4.

CERTIFICACIÓru

Abogado, Jorge Joel Viteri Ruiz, en calidad de Secretario General del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente
Maldonado, tengo a bien certificar que:

El Concejo Cantonal de Pedro Vicente Maldonado en la Sesión
Extraordinaria realizada el día viernes 26 de Septíembre del 20t4, entre
otras resolvió:

RESOLUCIóN NO. O53- GADMPVM.2Ol4. POR MAYORIA.. EL PLENO
DEL LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE
MALDONADO RESUELVE APROBAR EN PRIMER DEBATE DEL
PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
ADMTNTSTRACTóN, CONTROL y RECALiDACTÓN DEL TMqUESTO DE
PATENTES MUNICTPALES EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO.

Particular que pongo

Atentamente.-

en su conocimiento para los fines legales.

Ruiz.
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